
 

 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN “B” 
Bogotá D.C. - Cundinamarca 
 
 
 

Medio de control: Controversias contractuales 
Expediente: 25000-23-36-000-2022-00598-00 
Demandante: MIROAL INGENIERIA S.A.S. 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. 
Magistrado Ponente: Dr. HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN 
Referencia:  Solicitud impulso procesal  

 
 
 
JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 
1.010´171.454 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., domiciliado civil y profesionalmente 
en esa misma ciudad, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 227.219 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 
especial de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. entidad creada mediante el Acuerdo 641 del seis (6) de abril de 2016 del 
Concejo de Bogotá D.C. y representada judicialmente y extrajudicialmente por el Dr. 
RONALD RICARDO RAMOS ROCHA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.344.797, nombrado como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica mediante 
Resolución Distrital No. 669 del veintisiete (27) de junio de 2023 expedida por el Gerente 
(E) de la entidad y según las facultades conferidas de conformidad con la Resolución 600 del 
veintiséis (26) de septiembre de 2017 modificada a su vez por la Resolución 071 del cuatro 
(4) de febrero del año 2023, expedida por la Gerencia, mediante la cual delega la función de 
representación legal en lo judicial y extrajudicial así como la facultad de conferir poder para 
la representación judicial, al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica; respetuosamente me dirijo 
a su señoría con el fin de presentar IMPULSO PROCESAL para que se emita el 
pronunciamiento que en derecho corresponda. 
 
Dicho esto, quisiera manifestar al Despacho la imperiosa necesidad de la entidad en que se 
emita un pronunciamiento URGENTE Y PRIORITARIO en el presente asunto, puesto que, 
como se mencionó en el memorial anterior, es claro que el presupuesto previsto para la 
ejecución del contrato (cerca de TRECE MIL MILLONES DE PESOS 
($13.000’000.000,oo) M/CTE) se encuentra sujeto a la decisión judicial que aquí se adopte, 
por cuanto existe alto riesgo jurídico de incurrir en ilegalidad si se adelanta algún tipo de acto 
liquidatorio o de cierre por parte de la entidad mientras se encuentra vigente esta acción 
judicial, y pese a que se encuentra pendiente resolver el recurso de reposición contra el auto 
que admite la demanda, la prioridad de la entidad para este momento es poder contar con los 
recursos necesarios para financiar el nuevo proceso licitatorio y con ello, la construcción del 
Centro de Atención Prioritaria en Salud – CAPS Bravo Páez; esto, considerando que el 
interés general prima por encima del interés particular que pueda surgir o ventilarse en el 
presente proceso. 
 
Finalmente, agradecer la colaboración prestada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA 
C.C. No. 1.010´171.454 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 227.219 del C. S. de la J. 
 

 


